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10 DIRECCION DE ADMINISTRACION  '

CONTRATO No.:   CABl-11-2024

FECHA:  02  DE  ENERO  DE  2024   '

lMPORTE TOTAL: $484,956.12`                                     i
CONCEPTO:  ARRENDAMIENTO  DE  BIEN  INMUEBLE  '

MODALIDAD:  PARTICIPACIONES                                         I

OFICIO DE AUTORIZACIÓN:  DP/SPR/002846/2023  '
PROGRAMA PRESUPUESTARIO:  M001 APOYO APMIN]STRATIVO  ~

UNIDAD ADMINISTRATIVA:  10  DIRECCIÓN  DE AbMINISTRACIÓN    '

LOCALIDAD: 001 CIUDAD VILLAHERMOSA  '

PARTIDA AUXILIAR:  32201 ALQUILER  DE  EDIFIclqs Y LOCALES  r

T]EMPO  DE  ENTREGA DEL BIEN ARRENDADO:  311 DE  DICIEMBRE  DEL 2024   ;

CONTRATO    DE   ARRENDAMIENTO    DE    BIEN    INMUEBLE    QUE    CELEBRAN    POR    UNA    PARTE    LA

C.   MARCELA   DE  JÉSUS   GONZÁLEZ   GARCíA  £N  INOMBRE   PROPIO   Y   EN   REPRESENTACIÓN   DEL
I

C.    ENRIQUE    GONZÁLEZ   GARCÍA,A    QUIENES  |EN    LO    SUCESIVO    SE    LES    DENOMINARÁ    "EL

ARRENDADOR"   Y   POR   LA   OTRA   EL   H.   AYUNTAMIENTO   CONSTITUCIONAL   DEL   MUNICIPI0   DE

CENTRO, TABASCO,  REPRESENTADO  EN  ESTE ACTP  DE  FORMA CONJUNTA  POR  LOS  CIUDADANOS

M.A.  GUSTAVO  ARELLANO  LASTRA,1N  SU  CALIDAD  DE  DIRECTOR  DE  ADMINISTRACIÓN4  EL

M.A.  DANIEL CUBERO CABRALES,  EN  SU  CARÁCTÉR  DE SINDICO  DE  HACIENDA,`A QUIENES  EN  LO

SUCESIVO    SE    LES    DENOMINARÁ    "EL    ARRENBATARIO'',    Y    CUANDO    ACTUEN    DE    MANERA

CONJUNTA COMO  ``LAS PARTES'',  AL TENOR  DE  LAS  DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:
1

DECLARACIONES
I

I,   Declara  ``EL ARRENDADOR'':                                               1
1

l.í,_  Que  ,a  C.  Marce,a  de  jesús  Gonzá,ez  Garcíá,,e,s  C¡udad ana,  mayor  de  edad,  con
capacidad     jurídica     para     contratar,     coh     domicilio     en     calle 5;

    identificándose 'con    su
1

6,V;[aa;:eá:e:,¡::top :oEí;c;o:::,v:onún#amedreo::g:sot,;:
Poblacional: 

1.2.-

--,_-----1

e  el  C.   Enrique  González  García,/expresa:|  es  Ciudadan ,  mayor  de  edad,  con

capacidad jurídica  para  contratar,  con  domicilio  en  call e
' identificándose  con  su  credencial   para

               \         t

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como 
confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n 
y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de 
Comit® de Transparencia No. CT/045/2024, de fecha 24 de abril de 2024, las partes que se est§ cubriendo 
son: DATOS DEL ARRENDADOR: NACIONALIDAD, DOMICILIO PARTICULAR, CLAVE DE ELECTOR, 
CURP. DATOS DEL BIEN ARRENDADO: TOTAL DE SUPERFICIE, TOTAL DE SUPERFICIE CONSTRUIDA, 
TOTAL DE SUPERFICIE LIBRE, CLAVE CATASTRAL, NĐMERO DE CUENTA PREDIAL, DATOS DE 
COLINDANCIAS (METROS DE DISTANCIA, NOMBRES DE PERSONAS FISICAS). DATOS MENCIONADOS 
EN EL CONTRATO DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIčN DE PROPIEDAD: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, PARENTEZCO DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, RFC DEL 
BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR.
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•Contrato de Arrendamiento de Bien lnmueble3

votar,  expedida   por  el   lnstituto   Nacional   E|ectoral,   con   número  de  foli /`
clave     de     elector   i/y     Clave     Única     de     Registro     Poblacional:

                                   1
1

1

.3.-Que resu,tan ser ,egítimos propietarios de,  Bién  ,nmueb,e identificado como ,ote  Número 356,,

(trescientos  cincuenta  y  seis)'  ubicado  en  rétorno  vía  54cinco)  de  la  manzana  única'  deJa
zona  de  Servicio  Complementarios,4el  Complej.o  Urbanístico  denominado Tabasco  200
esta  Ciudad,  Villahermosa,  Centro,  Tabascoj  constante  de  una  superficie  d   ,

con  las  siguientes  medidas,
coiindancias: Ai noroeste con  iinealés retorno vía cinco; Ai suroest ,  iineales
con  retorno  vía  cinco;  Al  sureste ,  Iiheales  con  lote  número  trescientos  cincuenta  y
cinco; y al  noroest , con  lote númerd trescientos cincuenta y siete; como se acredita
con  la  Escritura  Pública  número 21,320, volurhen  680 de fecha 06 de diciembre del año 2016,

pasada  ante la fe del  Licenciado Guillermo  Nárváez osorio,  Notario   Público  Número  28, y del
Patrimonio  lnmueble  Federal,  con  sede  en  la|Ciudad  de Villahermosa, Tabasco;  debidamente
inscrita  ante  la  Dirección  General  del  RegistJo  Púbico  de  la  Propiedad  y  del    Comercio  de  la

ciudad  de  vi,,ahermosa,  Tabasco,  con  fechá  21  de  febrero  de  2017,  baJ.O  adjudicación  de
1

bienes por herencia,  partida 5156833,  Folio  Real 216409.

`.4.-3::d:r'ecpcr¡eódn¡°ded::::¡stt°roedne,'aH#u`:::CJíenntqo|:epcr:::rdo:Tsaebaesnccou::jl:a,a:::|fteastoa3d8°32a5n_t;,J;

al corriente en el  pago del  lmpuesto  Predial V libre de gravamen según certificado de  libertad
o existencia de gravamen.                                          |

1

1.5.-     La   C.   MARCELA  DE  JÉSUS  GONZÁLEZ  GARCÍA/presenta   Poder  General   otorgado   por  el  C.

ENRIQUE GONZÁLEZ GARCíAÁara  Pleitos y Cbbranzas, Actos de Administración y de  Riguroso

Dominio,  como  lo constata  con  el  instrumento público  número 21,651, volumen  69,  de fecha
28  de  enero  del   2022,   pasado  ante  el   Notario   Público   Dr.  Jorge  Vladimir  Pons  y  García,
Notario   Público   número   uno   y   del   Patrimdnio   lnmobiliario   Federal   en   Paraíso,   Tabasco,

declarando bajo  protesta  de decir verdad que hasta  la  presente fecha  cuenta  con  la facultad
1

para   llevar  a  efecto  el   presente  contrato,  ya   que  no  le  ha  sido   limitado  ninguna   de  las
facultades   conferidas,   quien   cuenta   con   él   Registro   Federal   de   Contribuyente   número
GOGM640909LQ2/expedido por ,a secretaríá de Hacienda y crédito púb,ico' según cedu,a de
ldentificación   Fiscal,  y  se  encuentra   al   corhiente   en   el   cumplimiento   de   sus  Obligaciones

fiscales, según formato 32 D del sAT./              i
1

1

l.6.-Que  conocen  plenamente  el  contenido  del  Código  Civil  para  el  Estado  de Tabasco vigente;  así
como   todas   las   leyes   y   reglamentos   de   lós   Estados   Unidos   Mexicanos,   que   regulan   la
Contratación y Arr£ndamiento del bien inmueble motivo de este contrato.

2de8

t f,,c

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como 
confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n 
y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de 
Comit® de Transparencia No. CT/045/2024, de fecha 24 de abril de 2024, las partes que se est§ cubriendo 
son: DATOS DEL ARRENDADOR: NACIONALIDAD, DOMICILIO PARTICULAR, CLAVE DE ELECTOR, 
CURP. DATOS DEL BIEN ARRENDADO: TOTAL DE SUPERFICIE, TOTAL DE SUPERFICIE CONSTRUIDA, 
TOTAL DE SUPERFICIE LIBRE, CLAVE CATASTRAL, NĐMERO DE CUENTA PREDIAL, DATOS DE 
COLINDANCIAS (METROS DE DISTANCIA, NOMBRES DE PERSONAS FISICAS). DATOS MENCIONADOS 
EN EL CONTRATO DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIčN DE PROPIEDAD: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, PARENTEZCO DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, RFC DEL 
BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR.
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I.7.-Que    cuentan    con    todas    las    autorizaciones    y    cumplen    con    todas    las    disposiciones    y

requerimientos  legales  o  administrativos  ap|licables,  necesarios  para  la  celebración  de  este

contrato.
l.8.-Para    efectos    del    presente    contrato    señala    como    domicilio    para    oír   y    recibir   citas   y

notificaciones,  aún  las de  carácter personal,  el|ubicado en  la  call

11.      DECLARA ``ELARRENDATARIO'' ATRAVÉS  DE  bus  REPRESENTANTES:
1

1

1

"í.-£::,cdaenocs:n6f:rym:§adde::ncoe|s:,rttícc::°n:::,t:ci:ae,CE°s::t:tou::::epy°!í:'bc:r:neo':SeE:tbaads°cSo,Uí:¡Í,°;

3  de  la  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  EStado  de  Tabasco,  el  Municipio  es  la  base  de  la

división   territorial   y   de    la    organización    pblítica    del    Estado,    con    personalidad   jurídica,

patrimonio  y   libertad   para   administrar  su   Llacienda   Pública;   el   cual   tiene   dentro   de   sus
funciones  primordiales,  el  gobierno  demochático  de  la   comunidad   para   la   promoción   del
desarroHo y para  la  prestación de  los servicio! públicos.

1

1

Il.2.-Que   la   Presidenta   Municipal   es   el   Órganc}   Ej.ecutivo   del   Ayuntamiento,   previsto   en   los

arti'culos 64, fracción  11,  65, fracciones  1 y Xxl, |69 de  Ley Orgánica  de los Municipios del  Estado

de Tabasco; y por ende está facultada  para  reElizar las acciones necesarias tendientes a  lograr

:::::adrer::'ioasmaudnLc,'n::t',aTi';amsop:,uaeupnaarame:,efrec;,c.':.:ae,s::,::ennc::an:::J:ecguot:í::Á:,u::::ec,oa:
que  se  encuentran  la  Dirección  de  Administrición,  prevista  por  el  artículo  73  fracción  IX  del
ordenamiento legal citado.                                          i

1

1

I,.3.-Que  e,  artícu,o  86  fracción  ,,  de  la  Ley  orgánica  de  ,os  Municipios  de,  Estado  de  Tabasco'
establece  que  corresponde  a   la   Dirección   de  AdministraciónÁdquirir  y  distribuir  en   ]os

1

términos  de  las  disposiciones  legales,  los  materiales,  muebles  y  útiles  necesarios  que  sean

:eu::::zeandt::iópnardael,aa;eear:i::ca,óTnitui:r'do:,:,n;é.Ses:de:n:,#:::::::,,opduad,:,:::dseuscc:|bt,rrat::

::ecnees:rLousepb::::a,:dmquu:s::::n,d,:db::naeqsu:,Ébiees:epsrae.:::c;o::ad,easce.r,v.,::::,aadrLeinnísatTa,:,:tnodde:
Ayuntamiento,   de   conformidad   con   el   artítulo   194   fracción   XXV   del   Reglamento   de   la
Administración  pública del  Municipio de cent[o, Tabasco.

ll.4.-Que  con  fecha  05  de  octubre  del  año  2021,  la  LICENCIADA YOLANDA  DEL CARMEN  OSUNA

HUERTA;/Presidenta  Municipal'Je  Centro, Ta
:ap:71  párrafo  tercero,  73,  fracción  lx,  y  75  de

Tabasco,  y  28,  fracción   lv  del   Reglamento

sco;  en  términos  del  artículo  65  fracción  Xvl,
Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del  Estado  de

ÍReEiaLAANdominÁ:tTr::.ó#:Centro,  Tabasco;  designó  al  M.A.  GUSTAVO ARELLANO  LASTRA,

de  Administración;/ej.e
Orgánica  de  los  M

rciendo   las   facultadd
nicipios  del  Estado  d

ública   del   Municipio  de

o Titular de  la  Direcció

stablecidas   en   los   artículos   86   de   la Ley

Pasco  y  194  fracción  XXV  del  Reglamento  de  la

3des Y--{

Los espacios que se encuentran cubiertos con recuadros color negro contienen informaci·n clasificada como 
confidencial, por lo que con fundamento en el art²culo 3 fracci·n XIII Y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Informaci·n P¼blica del Estado de Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificaci·n 
y Desclasificaci·n de la informaci·n, as² como para la Elaboraci·n de Versiones Publicas mediante Acta de 
Comit® de Transparencia No. CT/045/2024, de fecha 24 de abril de 2024, las partes que se est§ cubriendo 
son: DATOS DEL ARRENDADOR: NACIONALIDAD, DOMICILIO PARTICULAR, CLAVE DE ELECTOR, 
CURP. DATOS DEL BIEN ARRENDADO: TOTAL DE SUPERFICIE, TOTAL DE SUPERFICIE CONSTRUIDA, 
TOTAL DE SUPERFICIE LIBRE, CLAVE CATASTRAL, NĐMERO DE CUENTA PREDIAL, DATOS DE 
COLINDANCIAS (METROS DE DISTANCIA, NOMBRES DE PERSONAS FISICAS). DATOS MENCIONADOS 
EN EL CONTRATO DEL DOCUMENTO DE ACREDITACIčN DE PROPIEDAD: NOMBRE DEL 
BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, PARENTEZCO DEL BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR, RFC DEL 
BENEFICIARIO DEL ARRENDADOR.
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Administración  Pública del  Municipio de Ceniro, Tabasco;  mismas que  hasta  la  presente fecha
no  le  han  sido  revocadas  o  limitadas  en  forrT|a  alguna,  por  lo  que  cuenta  con  facultades  para
la suscripción del  presente contrato.                    |

1

1

ll.5.-Que   el    M.A.    DANIEL   CUBERO   CABRALES,/Síndico   de    Haciend/del    H.   Ayuntamiento

Constitucional  del  Municipio  de  Centro,  Tabásco,  acredita  su  personalidad  con  la  Constancia
1

de  Mayoría  y Validez de  la  Elección,  de fecha  10 de j.unio  de  dos  mil  veintiuno,  emitida  por el

lnstituto  Electoral  y  de  Participación  Ciudadana  de  Tabasco,  y  con  el  acta  de  la  Sesión  de

Cabildo  de  fecha  05  de  octubre  del  año  dps  mil  veintiuno,  en   la  que  consta  la  toma  de

posesión    e    instalación    del    H.    Cabildo    pqra    el    Periodo    Constitucional    2021-2024;    en
consecuencia,  conforme  lo  prevén  los  artíciHos  19  y  36  fracción  Vl  parte  /.n //.ne,  de  la  Ley

\

Orgánica   de   los   Municipios   del   Estado   de|  Tabasco,   desempeña   el   cargo   de   Síndico   de
Hacienda,  vigilando  que  la  aplicación  de  los gastos,  se  haga  cumpliendo  los  requisitos  legales

y conforme al  presupuesto respectivo.               |

.6.-Que   ,os   recursos   correspondientes   a,   arréndamiento   del   bien   inmueble   objeto   de   este

:::::aptuoist::,roán#|ertoASp.Cyo:CÁ;g;,Na,!T:;eTS,uvPou,>Staosiganuatdo.r'Zaado,apar;,ReE`CC:áoNgra::
ADMINISTRACIÓN, €orrespondiente  a  la  Paritida  32201  ALQUILER  DE  EDIFICIOS  Y  LOCALES/

con  tipo  de  gasto  PARTICIPACIONES;jaor  cohsiguiente  se  solicita  a  ``EL ARRENDADOR"  para

que  de  conformidad  a  lo  establecido  por  el  |artículo  2664  del  Código  Civil  para  el  Estado  de
Tabasco   en   vigor,   otorgue   en   arrendamiet`to   a   "EL   ARRENDATARIO",   el   bien   inmueble

descrito en  las declaraciones l.3. del presenti contrato.
1

1

/AsÍ   mismo   se   manifiesta   que   la    unidad   +equirente   de   la   solicitud   y   autorización   del

arrendamiento del  bien  inmueble especificaclo en  la  cláusula  PRIMERA del  presente contrato,
1

es   la   Dirección   de   Administración,/quieni  se   responsabiliza,   enteramente   de   cualquier
controversia y responsabilidad  legal y administrativa  que se suscite  con  el  arrendamiento  del
bien inmueble objeto del presente contrato.  |

1

ll.7.-Que  para  efectos  del   presente  contrato,  sFñala  como  domicilio  para  oír  y  recibir  citas  y

::;i:,sccaoc,20onoe;;#al:;ut:dcadreácvti:,rañ::Smo:::,'Íle::i::dT:beanscAo,.c:::::oT3a5:ascol401,,Co,onia
1

1

1

iii.   DECLARAN LAs pARTEs:                                        i                                                                           áz#É

I

Ill.1.-El  presente  contrato se  firma  con  fundamehto  a  lo  establecido  en  los  artículos  1906,  1907,

1909  al  1911,  1913  al  1920,  1925  al  1927,  1b29,  1934,  1935,  1937,  1938,  1940,  1941,  1946,
1

1950,1953,1955,1956,1964,1965,1967 al! 1969,  2664 al  2666,  2671 al  2673,  2677 al  2689,
2692, 2695 al  2697,  2699 al  2702,
códigocIV!'V'gentew

2706 a
el Estado de

|4,  2721 y 2724; y demás relativos aplicables del

4del8¥               \        `
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lll.2.-Que se reconocen  recíprocamente la  persqnalidad  con  que comparecen y se obligan  en  los
términos del presente contrato.                             i

lll.3.-Que    es   voluntad    de    ``LAS    PARTES"    celébrar   el    presente    contrato,    por   lo    que    ``EL

ARRENDADOR"  otorga  en  arrendamiento  a  `íEL ARRENDATARIO'',  el  bien  inmueble  descrito

en  la  declaración  1.3.  manifestando  su  confdrmidad  en  sujetarse  libremente  y  sin  coacción
1

alguna  a  las siguientes:                                                     |
1

1

CLÁUSULAS

PRIMERA. OBJETO.                                                                          !
``EI   ARRENDADOR"   otorga   en   arrendamiento   a    ``EL   ARRENDATARIO'',   el   Bien   lnmueble

identificado como  lote  Número 356/(trescientos cincuenta y seis),  en  retorno vía  5`(cinco)
de  la  Manzana  Única;Áe  la  zona  de Servicibs Complementarios  de[  Complejo  Urbanístico/
denominado ``Tabasco 2000''/e esta Ciudaq, Villahermosa,<entro, Tabasco,  Por su  parte
``EL  ARRENDATARIO"  recibe  el  bien  inmueblé  antes  descrito  a  su  entera  satisfacción  en  las

1

condiciones  en  que  actualmente  se  encuen+ra  de  acuerdo  a   las  i.nspecciones  realizadas  y
señaladas en el anexo número 1/que forma parte integral del presente instrumento jurídico.

1

SEGUNDA.  PRECIO Y FORMA DE PAGO.
"EL ARRENDATARIO"  por conducto  de  la  Diretción  de  Finanzas,  pagará  a  "EL ARRENDADOR"

como   contraprestación   por   el   arrendamiento   del   bien   inmueble   descrito   en   la   Cláusula

:5`A"TERROA#[£r.e;eEnci:NCTo::r:::,c':EC;::dya:i:sepsE4ssáág::#áíc;.ANT;oecnl[aN:::soeci::,T;:eY
lmpuesto al Valor Agregado.

1

``LAS  PARTES"  acuerdan  que  la  cantidad  des¢rita  en  el  párrafo  que  antecede,  corresponde  a

la  renta  de  los  meses  de  eneroá  diciembrei]el  año  2024,Áque  será  cubierto  de  la  siguiente

:ourrTaáoDc::=foASG:RSErEEFESsUoASL::f[aodoa#:#:nrc::¡::n::d,amdp::s::oa,,4¿:,.:r[í:rue£:::;TfreT¡,:
comprobante fiscal que exhiba y presente '`ELÁRRENDADOR".

1

1

El  pago se realiza en  las oficinas de la  Direccióh de  Finanzas del  Municipio de Centro, Tabasco,

dentro del horario de labores establecido en días hábiles.

Los  comprobantes  que  se  presenten  para  el  tobro  del  arrendamiento,  deberán  cumplir  con

:::::¡;:csa:::U:;'::Sntf:Snc¡ad':Se:X¡'dg¡¡::Sape:;ae:oa[t::Uc`:n2c:-pAtod:'p:::¡r#::aJ::a'sadFeedduecrca,:!:en;
e  impuestos  que  causen  los  conceptos  del  ¢ontrato,  las  cantidades  a  pagar  y  el  valor  del
recibo.

i+`
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``EI     ARRENDATARIO"     procederá     a      efedtuar     la      retención      correspondiente     a      "EL
I

ARRENDADOR'',  de acuerdo con  las disposiciónes en  materia fiscal vigente al  momento de su

pago. Si al término del  plazo establecido en  lá Cláusula TERCERA de este contrato, se acordara
cualquier  modificación  en  el  monto  de  lo  estipulado  en  esta  cláusula,  el  mismo  se  regirá  por

lo dispuesto en  el  artículo 2721 del Código Civil  para el  Estado de Tabasco en vigor.
1

TERCERA.  VIGENCIA.                                                                       i

La vigencia del arrendamiento será de DoCE MESES/comenzando a  partir dei día o2 áé enero'
del  año 2024f concluyendo el  día  3i4e diciémbrealel  mismo año,<pudiendo ser prorrogado
en   los   mismos   términos   por   el   período   c|ue   las   partes   determinen;   sin   embargo,   "EL
ARRENDATARIO"  podrá  dar  por terminado  anticipadamente  el  presente  contrato,  avisando

por escrito a  ``EL ARRENDADOR" con  30 días haturales de anticipación.

CUARTA.    USO  DELBIEN  INMUEBLE.                               |
``LAS  PARTES"  están  de  acuerdo  en  que  ``E+  ARRENDATARIO"  hará  uso  del  bien  inmueble

descrito  en  la  Cláusula  PRIMERA  del  presehte  contrato,  para  establecer  las  Oficinasfle  la
Subdirección  de  Recursos  Materiales y Servicios Generales dependienté de  la  Dirección  de
Administración.v~

1

1

``EL ARRENDATARIO"  para  realizar alguna  adécuación  o  remodelación  en  alguna  de  las  áreas

del  inmueble  objeto  del  presente  instrumehto,  deberá  efectuar  petición  por  escrito  a  ``EL
ARRENDADOR", explicándole el  proyecto a efectuarse y este a su vez en  un  lapso no  mayor a
5 días hábiles deberá de responder a  la  petición  realizada por "EL ARRENDATARIO", en la que

dé su autorización o negativa  para  realizar lasl adecuaciones o remodelaciones.

1

QUINTA.    OBLIGACIONES DE ``EL ARRENDATARIO".
Sin  perjuicio  de  las  obligaciones  convenidas len  el  presente  contrato,  ``EL  ARRENDATARIO'',

1

con sujeción a  las modalidades que establece|n  los artículos 2689,  2692, 2695 al 2697,  2699 al
2702, 2706 al 2714 del Código Civil en vigor eh el Estado de Tabasco, éste se obliga a:
a)          No  subarrendar,  ceder  ni  traspasar  eh  todo  o  parte  el  bien  inmueble  objeto  de  este

:::.:amcf.n:::::íecsoeTdoer:vannodcee:::;::anvt::t:,:an,:joenaaurt.er:zaf.::Tap.ar'geusnc:it:u:udee::cehf:s.t:
otorgue  "EL  ARRENDADOR",  en  cuyo  caso  |``EL  ARRENDATARIO"  desde  este  momento  se
compromete  a  no  hacerlo  bajo  condiciones  que  lleguen  a  impedir  o
"EL ARRENDADOR''.

limitar  los  derech de

b)          A  devolver  el  bien  inmueble  arrendado  en  las  mismas  condiciones  físicas  en  que  lo
recibió, dentro de lo razonablemente posible y de acuerdo a las inspecciones realizadas.
c)           A  cubrir  los  pagos  por  los  servicios  enE

quesegenerendurantüs° y aprovechami

eléctrica,  agua  potable,  teléfonos y demás
to del  inmueble.
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SEXTA.         OBLIGACIONES DE  ``ELARRENDADOR'|.
"EI ARRENDADOR" deberá cumplir con  las opligaciones que  le  imponen  los artículos del  2677,

2679,  2688,  2724 y demás  relativos  aplicablés  del  Código  Civil  para  el  Estado  de Tabasco;  así
1

'1

#:ae°cije::°::;¡n::a:de:;::C:iv:a:nrÁd::aa:§t:es:c:od:et;;::a!:;daaurrr::et:::í::eTm::jo:r:meta°p::;:::nn::c:ardtv:,:eeec:ht:[Seei
mismo.                                                                                      ,

Es   obligación   de   ``EL   ARRENDADOR''   entredar   el   inmueble   sin   adeudo   alguno,   previo   al

presente Arrendamiento, de los servicios existentes, comprobándolo de forma documental.
SÉPTIMA.  RESCISIÓN, SUSPENSIÓN Y TERMINAC|ÓN.

í,nLCAusmppfi:T::,{oac::rd::a:quu:e::prdeese#:c:¡,í:aatc:o:::rác:enstce¡:.:d,:sse::¡,a::tr:,T:snttreu:::te:
contractual.                                                                                   1

Así mismo, "EL ARRENDATARIO" sin  responsabilidad alguna  podrá suspender temporalmente
e    inclusive   dar   por   terminado   anticipadahiente   el    presente   contrato   sin    que    medie
Declaración  Judicial,  en  térriinos  de  la  Cláu!ula  TERCERA  del  mismo,  con  sólo  comunicarlo

por escrito a ``EL ARRENDADOR''.                             1
1

1

0CTAVA.   CONSENT[MIENTO.                                             |
'`LAS  PARTES"  que  intervienen  en   la  celebración  de  este  contrato,   manifiestan  que  en  el

mismo  no  existe error,  dolo,  mala fe,  violencia,  lesión,  ni vicio alguno del  consentimiento  que

pueda  invalidarlo,  por lo tanto,  renuncian a cHalquier acción derivada de lo anterior.

1

NOVENA.   RÉGIMEN JURÍDICO YJURISDICCIÓN.    |

:TpSos:cfoRnTe:S';remv:snt.:f:eset:n,asuLecy°ndfe°r#uis¡ci:rnaes:U;rr::tdea::en;:::°ysepr:'::ac:::'da:
Servicios  del  Estado  de  Tabasco  y  su  Reglahiento,  Ia  Ley  Orgánica  de  los  Municipios  del
Estado  de  Tabasco,  la  Ley  de  Presupuesto|y  Responsabilidad  Hacendaria  del  Estado  de
Tabasco   y   sus   Municipios,   su   Reglamentó,   asi'  como   el   Presupuesto   de   Egresos   del
Municipio de  Centro, Tabasco,  el  Código Civil vigente en  el  Estado de Tabasco;  por lo que

para  la  interpretación,  ej.ecución  y controve+sias  que se  originen  con  motivo del  presente
contrato, sometiéndose expresamente a  la jlurisdicción  de los tribunales competentes con
residencia  en  la  Ciudad  de  Villahermosa,  tabasco  y  por  lo  tanto  renuncian  al  fuero  o

jurisdicción que pudiera corresponderles pot razón de sus domicilios presentes o futuros.

1                                                ér#€#¿
LEÍDO  QUE  FUE  Y  ENTERADAS  LAS  PARTES  DEL  CÓNTENIDO,  ALCANCE  Y  FUERZA  LEGAL  DE  ESTE

I

CONTRATO,    LO    RATIFICAN    Y    FIRMAN    POR    CUÁDRUPLICADO/AL    MARGEN    Y   AL   CALCE    DE

CONFORMIDAD   CON   EL   CONTENIDO   DE   SUS   CLAUSULAS,

DÍA 0riCAPITAL  DEL  ESTADO  DE TABASCO,  EL MES DE ENERO -DEL AÑ0 2024./

7de8

EN   LACIUDAD   DE   VILLAHERMOSA,
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HOJA  PROTOCOLARIA  DE  FIRMA  DEL  CONTRATO  DE  ARRENDAMIENTO,  POR  EL  PERlbDO  DEL  02  DE  ENERO  AL  31  DE  DICIEMBRE  DE  2024,  QUE  CELEBRAN,  POR

UNA  PARTE,  EL  H.  AYUNTAMIENTO  CONSTITUCIONAL  DEL  MUNICIPIO  DE  CENTRO,  TABASCO  Y  POR  LA  OTRA  PARTE,  LA  C.  MARCELA  DE  JESÚS  GONZÁLEZ  GARCÍA

EN  NOMBRE  PROPIO Y  EN  REPRESENTACION  DEL C.  ENRIQUE  GONZALEZ GARCIA,  DE  FECHA 02  DE  ENERO  DE  2024.,  /

8de8


















